
  

Cuesysquil, 30 de Diciembre de 1.976 

Señer Den : 

GCLAGLE KURY ASSAF + 

Cliuded 

De mis censiduracienes: 

Per la presente pengs 8h su cenacimiante que en esta misna fecha 

la Junte Ganers]l extrusrdínaria de "KuUñRITEX S.h”, reselvió renlegirio 

nars 6cups! 41 carge de 

GERERTL GOEBMERAL 

de la Compalía debiende durar des sfñes en sus funcianes y esjerciende le 

representación legel, Judicial y extrajudicial con su sela firma, 

La Compañía "KuURITEX Seño”, us conatituyó mediante Escritura Pú 

blica colebroda ante el Netaris Segundo del Cantón Guayaquil, dJecter 

Jorge Jara Greu, el 18 de Nevienbre de 1,974, inscrita an el Regiatro 

fercaentiíl el 19 de Olciombre del misua añu, Les Estetutes vigentes sun 

les censiunizc 31 la Escrituras Pública de Referma Integral de les migo 

Mes que sutrrixó el Netarío Segundo del Cantán Milagre, 81 19 de Nevien 

bre de 1,976, tieerita en el Regísiro Mercentil de le <iuded de Guayas» 

quid el 16 de viciembre del misnms aña, 

En mí enlídad de Presidente de la Junta Sens=ral de Accisnistas 

le hago saber, su designación pera que suscriba su nembrasiante cen la 

tazón de su sceoptación, en el Hegistre Vaercantilo 

io a) 

ARESIOENTÉ DE LA JUAT E ATCIONTATAS 

RAZON: En anta misma fecha ecepto dz ñentramientes que ms ha side confe 

ride. 

 



  

Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrito 

este Nombramiento de fojas 58 a 60, Número 19 del tegis- 

tro Mercantil y anotado bajo el número 33 del Repertorio» 

   

      

Guayenuil, cuatro de Enero de mil novecientos setenta 

sicte.== 1 Registrador Mercantil.- 

   
ABOGADO - 

Registrador Mercantil del 

   


